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Declarar, en concreto, la utilídad-pública de la instalación
eléctrica que se cita. a los efectos señalados en, JaLey 10/1966;
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

toda de instalaciones eléctricas y su Reglamento -de ap1ícación,
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 18 de eneto de 1973_~E] Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, VidalCandenas
Esquinas.-271 D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidadpubltca
en concreto la instalación de la Uneaeléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en olexpedíente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «COlupañifl,
Sevi1lana de Electricidad, S. A... ; con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos. de la imposiciÓn
de servidumbre de paso, de la línea electrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 25 kV" con origen enlasub6stación que"""
abastece el repetidor de e. T. N. E.en ..Puerto Viejo", término
municipal de Los Villares, y final en la subastaCión de Valde
peñas de Jaén, Longitud, 7.619- metros;ccinductores·de cable
aluminio· acero de 54;6 mm~ de sección, aisladores rigidos de
vidrio templado en alineaciones y del tipo suspendido en ca
denas de tres elementos en angulas y amarres y apoyos me~

tálicos de diferentes típos.

Est.a Delegación ProvinciaL en cumplimiento.de lodbpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuore; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de· julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968,·· ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos· de ·la imposición
de la servidumbre de paso en lastondiciones, . alcance y limi
taciones que establece· el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 18 de enero de 1973.-EI Ddegadoprovinciál, Félix
Casellas Laguna.-17S-D.

RESOLUCIOfi¡ dala Delegación Provinciill de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad púbüca
en concreto la instalación dl? la linea ·l?/écfrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coad6"en esta Delegación Provincial· a instancia de ..Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A,,., con domicilio:en Jaén, ave
nida de Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea e:Iéctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Linea a.érea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifasICo a 25 kV., de 3.704· metros de longitud, Con
origen en la nueva subestación de 132/25 kV. denominada «Li
narejos~, construida a extramuros de UJiares, y-final en línea
existente de Ardal-Vado. Conductor de AI-Ac;de 116,2 mm2

de sección, aisladores de cadenas suspendidas y apoyos me~

tálicos La expresada línea forma parte del proyecto de instala~

ciones para el enlace de líneas existentes a 25 kV. qmla citada
nueva subestación .Linarejos", para mejorar laealidad del
servicio en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cúmplimien.to de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas AéréasEléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968; ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pú1?lica de la misma a los efectos de la . imposición
de Ja servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 101 H186. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 20 de enoro de 1973.--El Delegado pr'ovincinJ, FéUx
Casellas Laguna.-230·D.

RESOLUCION de la Délegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara dé utilidad pública
en concreto la instalacíón de la linea eléctrica que
se cita.

Cumplido3 los tramites reglamentarios en el expediente in.,
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Compañía
Sevlllana de ElectriCIdad, S. A.~, con domicilio en Jaén, ave--

nida d~ Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración do utílidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea .eléctrica, cuyas caracteris
ticas téCnicas principales son las si.~uientes:

Línea aérea de transpcrte de energía eléctrica prevista para
doble circuito a 25 kV. de 640 metros de longitud, con origen
en la nueva subestación, de 132/25 kV., denominada aLinare
jos", construido a extramul"OS de Linares, y final en el centro
de transformación de carretera de Vadollano. Conductores de
aluminio-acero de 116,2 mm2 de sección, aisladores de cadenas
sU'9pendidas y apoyos metálicos, La expresada linea forma parte
del proyecto de instalacionesPl;lrael enlace de líneas a 25 kV.
existentes con la citada nueva subtestación ..Linarejos~, para
mejorar. la calidad del servicio· en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
deIS de marZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobadopot Decreto 3151/1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilídad públIca de la misma a los efectos de la imposición
delaservidumbre de paso en las condiciones, alcance y Ijn1Í
taciones que establece e Reglamento de la Ley 10/1966, apTO
badoDor Den'eto 26UV1966.

Jaén, 20· de enero de 1973.-El Delegado provincial, Félíx
Casellas Laguna.-229-D.

•RESOLUtlON de la Delegación Provincial de Jaen
por la que se autoriz.a y declara de utilidad pública
en concreto la instaláción de la lmea el¿ctrica que
se cita.

Cutnplidos los trámites reglamel1tarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nidade Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre ce paso, f.'p la línea eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas prinCipa..es son las siguientes:

Línea aérea de transporte· .de energia electrice en un solo
circuito trifásico a 25 kV., de 926 metros de longitud, con
orige:n en la nueva subestación de 132/25 kV., denominada
aLinarejos,., construida a extramuros de Linares, y final en
línea existente de Lineres~Las Minas. Conductor~$ de Al-Aa, de
116,2 mma de sección, aisladores de cademts suspendidas y
apoyos· metálicos. La expresada· línea forma parte del proyecto
de instalaciónespara el enlace de líneas existentes a 2S kV.
con la citada nueva subestación aLinarejos», para mejorar la
calidad del servicio en la zona.

Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mo.TZO; Decreto 1775/1967, de 2~ de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y. Rtglumento de Líneas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Décreto 31.51/1968, ha resuelto:

Autorizar la instaladónde la indiCada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de' la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Jaén,· 20 de enero de 1973-EI Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-22B-D.

RESOLUClON de la Delegación Provincia.l de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en Concreto la instalación de la linea eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ésta DelegaCión ProvjnciaLa instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A ... , con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, 8, solicitando autorización pam la instalación
y declaración de utilidad pública, a los e.fectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas tétmicas principal% son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energia eléctrica en doble cir~

cuita trifásico a 25 kV de 2.668· metros de longitud, con ori
gen en la nuevRsubestadón de 132/25 kV" denominada "Lina
rejos'>, construida a extramUros de Linares, y final en la linea
existente deUnares-La Caroljna. Conductores de AI-Ac, de 181"7
milímetros cuadrados of:'secd6n, aisladores de cadenas sus
pendidos y apoyos metálicos de diferéntes tipos. La expresada
linea forma parte del proyecto de instalaclones para. el enlace
de líneas a 25 kV, existentes con la citada nuéva subestación
aLinarejos», paTa mejorar la calidad del servicio en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto.'> 2817 V 26]9/1966, oe 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de


